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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada por Su Señoría, cabe señalar que el 

universo de la encuesta es la población de la que se quiere obtener información. Las 
encuestas del CIS generalmente tienen, como universo o población objeto de estudio, a 

la población con nacionalidad española mayor de 18 años, pero en ocasiones se dirigen 
a toda la población que reside en España (y, por tanto, incluyen a la población 

extranjera). También realiza encuestas cuyo universo es la población en un determinado 
territorio en el caso de procesos electorales autonómicos. 

 
Dado que no es posible entrevistar a toda la población, es preciso hacer una 

selección,  una muestra de personas a las que realizar la encuesta. El CIS sigue los 
criterios científicos necesarios para obtener muestras representativas en la selección de 

los individuos. En concreto, el Departamento de Investigación del CIS tiene una 
aplicación de selección de muestras que se actualiza anualmente con los datos del 
Padrón registrados por el INE. 

 
Para los estudios telefónicos CATI, se procede (1) a una elección estrictamente 

aleatoria de teléfonos fijos y móviles; (2) luego se hace la selección de los individuos 
mediante la aplicación de cuotas de sexo y edad; (3) para terminar con los estratos 

según el tamaño de hábitat de los municipios, dividido en 6 categorías: menor o igual a 
2.000 habitantes; de 2.001 a 10.000; de 10.001 a 50.000; de 50.001 a 100.000; de 

100.001 a 400.000, y más de 400.000 de habitantes. En todos estos procesos, cualquier 
persona u hogar en el que tengan teléfono tiene la misma posibilidad de ser 

seleccionado al azar. 
 

Estos criterios se fundamentan en la Teoría Estadística, que permite garantizar la 
selección aleatoria de las muestras y asegurar la obtención de resultados válidos en una 

encuesta dentro de unos intervalos de confianza y margen de error. De todos estos 



  

 

 

 

   

 

 

criterios y procedimientos se informa en cada encuesta en la página web del CIS, donde 

los datos de cada estudio son publicados en la Ficha Técnica de la misma. 
 

 
 

Madrid, 04 de febrero de 2021 


